
se denominará TREASUREFARMS S.A...” 

Quito, 7 de febrero de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Feb. 14-15-16 (88094) 

"ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN - La compañía 

  > 
  

    | Ma 6. 

// EXTRACTO 
nono: 

aw No hr 

S.A. 

intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.12.000773 de 10 de febrero de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, de la sí- 

guiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL Y ACCIONES: EL 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCO 
MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5.130,00), DIVIDIDOS 
EN CIENTO CATORCE (114) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS DE CUARENTA Y CINCO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.00) 
CADA UNA, NUMERADAS DEL CERO CERO UNO AL 
CIENTO CATORCE.”..., 

Quito, 10 de febrero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de | 

BANCO PICHINCHA 

” 

QUEDA ANULADA
 

Por Pérdida del Cheque No.1293 por el valor de $ 150,00 de la Cta. 

Cte. No. 3124552104 de POLIT CHACON EDUARDO ALBERTO del 

Banco Pichincha, Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última publicación. GUAYAS 

(882948) 
  
  |   

Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE TRANS- 
PORTE DE CARGA PESADA INTERCAYAM S.A., au- 

mentó su capital en US $ 4,050.00, y reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito 
el 11 de Octubre de 2011. Fue aprobada por la Super 

N 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERCAYAM 

Y 

TÁ pe Compañías pa 

: EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HOSTERIA 
LA MANSIÓN DEL DEAN HOSTERDEAN CIA. 
LTDA. 

La compañía HOSTERIA LA MANSIÓN DEL DEAN 
HOSTERDEAN CIA. LTDA., se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de 

Enero de 2012, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SCJ, 

DJC.Q.12.000615 de 03 de Febrero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 

Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: £l objeto de la compañía es: PLAN? 

FICAR, CONSTRUIR, DESARROLLAR, PROMO- 
CIONAR, OPERAR Y ADMINISTRAR HOSTE- 
RÍAS. HOSTALES, HOTELES... 

Quito, 03 de Febrero de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(88264) 
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de 2012. 
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provin 

2.- CAPITA 
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Quito, 08 d 
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WIFAR S.A. "En Liquidación” 

AVISO A LOS ACREEDORES 

(Segunda Publicación) 

En mi calidad de Liquidador de WIFAR SA. "En Liquidación", NO- 

TIFICO a los acreedores de la misma, que en el término de 20 

días, contados a partir de la tercera publicación del presente aviso, 
deberán presentar los documentos que justifiquen las acreencias 

a su favor. De conformidad con la Ley de Compañías, transcurrido 

el término aquí señalado, el LIQUIDADOR solo considerará como 
acreedores a aquellos que hayan probado su calidad de tales, se 

encuentren registrados en la contabilidad y cuenten con las de- 

bidas justificaciones. Drrigirse a: Chile 303 y Luque, Oficina 213, 

Guayaquil - Ecuador. Telf. 2-516976. 

Guayaquil, 16 de Febrero de 2012 

ABG. FREDDY COBEÑA R. 
LIQUIDADOR 

Feb, 15-16-17 (88255)     
   
   

   

  

    

     

   

  

   

   
       

          

En mi calidad 

TÍFICO a tos á 

días, contados] 
deberán prese) 
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encuentren rel 
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